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a) Control Interno 
b) Entorno económico 
c) Análisis financiero
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las políticas de administración, la salvaguarda de activos, la prevención y detección 

de fraude y error, la precisión e integridad de los registros contables , y la oportuna 
preparación de información financiera confiable. 

En conclusión, la evaluación del sistema de control interno me permite certificar que 

los procedimientos y controles implementados por la gerencia, protegen y 

salvaguardan la integridad económica de los activos, obligaciones y resultados de la 
compañía. 

b. Entorno Económico 

La crisis mundial indudablemente repercutió en la economía ecuatoriana, y que afecto 
el desarrollo de muchas de nuestras empresas y por consiguiente, se desacelera la 
Economía e incrementan los niveles de desempleo del país, afectando la calidad de 
vida de los ecuatorianos, lo que influyo directamente en el giro normal de la actividad 

empresarial. El índice de precios al Consumidor, (IPC), en el año 2009, alcanzó, el 
4.31%, el cual tuvo una disminución de casi el cincuenta por ciento del registrado en el 

año 2008. 

Normas Internacionales de Información Financiera 

Con fecha 21 de agosto del 2006, mediante resolución No. 06.Q.ICI-004, de la 
Superintendencia de Compañías publicada en el registro oficial No. 348 del 4 de 
septiembre del 2006, resuelve adoptar Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), disponer que las Normas sean de aplicación obligatoria por parte de 
las entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
para el registro, preparación y presentación de estados financieros, a partir del 01 de 
enero del 2009. 

Resuelve. 

Artículo Primero: Establecer el siguiente cronograma de aplicación obligatoria de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIF”, por parte de las Compañías 
y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías. 

1) Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010: las Compañías y los entes sujetos y 
regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las Compañías que 

ejercen actividades de auditoria externa. 

Se establece al año 2009, como período de transición; para tal efecto; este grupo 
de Compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
Comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIF”, a partir del ejercicio económico del año 2009. 

Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011: las Compañías que tengan activos 
totales, iguales o superiores a US$ 4,000,000.00, al 31 de diciembre del 2007; las 

Compañías Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren 
conformado grupos empresariales; las Compañías de Economía mixta y las que 
bajo la Forma jurídica de Sociedades constituya el estado y entidades del sector 
público; las Sucursales de Compañías extranjeras u otras Empresas extranjeras 
estatales, para estatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas 
y las asociaciones que estas formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador.
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Se establece el año 2010, como período de transición; para tal efecto, este grupo 
de Compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 

Financiera “NIIF”, a partir del ejercicio económico del año 2010. 

2) Aplicarán a partir del 1 de enero del 2012: las demás Compañías no consideradas 
en los dos grupos anteriores. 

Se establece al año 2011, como período de transición; para tal efecto; este grupo 
de Compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 

Comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF”, a partir del año 2011. 

Artículo Segundo: Como parte del proceso de transición, las Compañías que 
Conforman los grupos determinados en los Numerales 1), 2) y 3), del art. Primero 
elaborarán obligatoriamente hasta marzo del 2009, marzo del 2010, marzo del 2011, 

en su orden, un cronograma de implementación de dicha disposición, el actual tendrá, 

al menos, lo siguiente: 

e Un plan de capacitación. 

e  Elrespectivo plan de Implementación. 

e  Lafecha del Diagnostico de los principales impactos en la Empresa. 

Esta información deberá ser aprobada por la junta General de Socios o Accionistas, o 
por el Organismo que estatutariamente este facultado para tales efectos; o, por el 
apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el país. 

Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos períodos de 
transición, lo siguiente: 

a) Conciliaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NIIF, 
al 1 de enero y al 31 de diciembre de los períodos de transición. 

b) Conciliaciones del estado de resultados del 2009, 2010 y 2011, según el caso, 
bajo NEC al estado de resultados bajo NIIF. 

c) Explicar cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de flujos de efectivo 
del 2009, 2010 y 2011, según el caso, previamente presentado bajo NEC. 

Las conciliaciones se efectuarán con suficiente detalle para permitir a los usuarios 
(accionistas, proveedores, entidades de control, etc.) la comprensión de los ajustes 
significativos realizados en el balance y en el estado de resultados. La conciliación del 
patrimonio neto al inicio de cada período de transición, deberá ser aprobada por el 
directorio o por el organismo que estatutariamente esté facultado para tales efectos, 
hasta el 30 de septiembre del 2009, 2010 ó 2011, según corresponda, y ratificada por 
la junta general de socios o accionistas, o por el apoderado en caso de entes 
extranjeros que ejerzan actividades en el país, cuando conozca y apruebe los primeros 
estados financieros del ejercicio bajo NIF.
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Índice Cálculo 

Activo Corriente — Inventarios 3,139,617.68 = 0.99 

Pasivo Corriente 3,142,924.61   
  

Interpretación: 

En relación al índice de prueba ácida, sin considerar los inventarios se tiene que la 

Compañía mantiene US$ 0.99 centavos de dólar para cubrir cada US$ 1.00, de las 

obligaciones corrientes. 

  

  

Índice Cálculo 

Deuda Total 5,831,428.35 = 0.70 

Activos Totales 8,342,613.97   
  

Interpretación: 

Las deudas sobre los activos totales es del 70%, es decir ante una liquidación en 

este porcentaje los activos estarían en poder de los acreedores. 

  

  

  

Índice Cálculo 

Pasivos Corrientes 3,142 924.61 = 1.25 

Patrimonio 2,511,185.61   
  

Interpretación: 

El patrimonio de los accionistas no está en capacidad de garantizar el pago de las 
obligaciones corrientes. 
  

  

  

  

Rotación 

Mide el tiempo de recuperación de la cartera. 

Índice Cálculo 

Cuentas por cobrar clientes x 360 2,649,322.33 x 360 = 90 días 

Ventas Netas 10,513,498.74   
  

  

interpretación:     La Compañía recupera su cartera en 90 días, de acuerdo a sus políticas de crédito. 
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Señores Accionistas adjunto se presenta los Estados Financieros para su aprobación 
final y declaramos haber cumplido con la Resolución No. 92.1.4.3.0014 de la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente,     
Comisario


